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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE) 

HACE SABER: 

 

A : INSTAGRAM Y WHATSAPP 

 

REFERENCIA  :  IMPUGNACION ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE : HUGO ALBERTO GONZALEZ LOPEZ   

ACCIONADO   : JEAN CARLOS BAYONA BARRIENTOS   

RADICACION  : 760014003010-2022-00419-01  

 

Que dentro de la presente impugnación de acción de tutela, se ha dictado la 

siguiente providencia:  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que mediante              

Sentencia de segunda Instancia N°181 de fecha 17 de agosto de 2022, se 

dispuso: “…R E S U E L V E: PRIMERO: REVOCAR la sentencia impugnada, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: TUTELAR el derecho al buen nombre solicitado por el Sr. HUGO 

ALBERTO GONZALEZ LÓPEZ. TERCERO: ORDENAR al Señor JEAN 

CARLOS BAYONA BARRIENTOS que dentro del término de cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, si aún no lo ha hecho, 

retire las publicaciones difamatorias realizadas en contra del señor Hugo Alberto 

González López de las cuentas de Facebook, YouTube, Instagram y WhatsApp, 

objeto de la presente acción, y que en lo sucesivo se abstenga de incurrir en 

actos como el que dio origen a esta acción constitucional. CUARTO: 

NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito, el fallo proferido.  

QUINTO: ENVIAR a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión                                       

(Art. 32 Decreto 2591/91).” NOTIFÍQUESE, (FDO) EL JUEZ, NELSON                   

OSORIO GUAMANGA”.  
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En virtud a que no fue posible notificar a las vinculadas:                                

INSTAGRAM - WHATSAPP por otro medio, se fija el presente aviso, en la 

página web del Juzgado hoy 17 de agosto de 2022, el cual permanecerá en la 

cartelera de la secretaría por el término de dos (2) días. 

 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

Secretaria. 


